
MUNICIPALIDAD DE

VILLA CAÑÁS

SANTA FE

CEMENTERIO: TRASLADO

Habiendo sido solicitado el Traslado de los restos de quien en vida fuera CUGNO FLIS, ARMANDO GUERINO, fallecido el 08/08/2016,
sepultado en Nichera Simple Nº 42, Calle 9 D, Flia. Fortunato Pigliapoco, hacia Nicho Nº 786 2° Fila, del Cementerio de Villa Cañás,
se cita y emplaza a sus herederos y/o legatarios, por el plazo de 10 días, para presentarse ante la Municipalidad sita en calle 53 N°
453 de Villa Cañas, Santa Fe, a los fines de manifestar oposición a la Reducción solicitada, de lo contrario se considerará que
prestan su conformidad y se procederá según lo requerido.

$ 165 312014 Dic. 28 Ene. 3

__________________________________________

GRUPO UNIÓN S.A.

SE NOTIFICA PRENDA DE

CRÉDITOS A DEUDORES

Se notifica que Grupo Unión S.A., con domicilio en San Lorenzo Nº 1358, ciudad de Rosario (CP 2000), Provincia de Santa Fe,
República Argentina, ha constituido y perfeccionado una prenda de primer grado en favor de Earl Street Investments Ltd., sociedad
constituida conforme las leyes de Inglaterra y Gales, conforme lo establecido por el artículo 2219 y subsiguientes del Código Civil y
Comercial de la Nación, sobre todos y cada uno de los préstamos que fueran otorgados a asociados de Mutual de Jubilados,
Retirados y Pensionados Provinciales (“Mutual Provincial”), Unión Provincial Asociación Mutual (“UPAM”), Siempre Joven Asociación
Mutual (“Siempre Joven”), Asociación Mutual de Empleados Sindicatos Unidos y Privados (“AMESUP”) y Asociación Mutualista de
E m p l e a d o s  P r o v i n c i a l e s  y  A s o c i a d o s  ( “ A M E P A ” ) ,  q u e  s e  i d e n t i f i c a n  c o n  l o s  n ú m e r o s :
262865,269413,270688,270689,270844,270931,270972,270980,270991,271009,271022,271093,271223,271273,271295,271401,2
71428,271480,271482,271555,272173,272217,272325,272353,272454,272478,272547,272553,272603,272624,272625,272673,27
2677,272688,272701,272704,272706,272731,272733,272736,272752,272772,272791,272819,272826,272827,272830,272831,272
834,272841,272856,272878,272880,272885,272886,272901,272902,272907,272908,272911,272919,272928,272939,272941,2729
44,272946,272953,272956,272960,272970,272974,272975,272982,272984,272996,272998,273002,273007,273009,273010,27301
1,273017,273018,273019,273020,273021,273030,273032,273034,273035,273037,273039,273040,273042,273050,273053,273055
,273057,273059,273061,273062,273065,273067,273070,273071,273072,273073,273074,273075,273077,273079,273081,273083,
273084,273094,273105,273112,273114,273115,273124,273126,273128,273129,273130,273132,273138,273144,273145,273148,2
73152,273153,273154,273155,273176,273177,273186,273187,273188,273189,273205,273208,273209,273210,273213,273219,27
3236,273247,273254,273259,273265,273267,273272,273284,273291,273323  (en  conjunto,  los  “Préstamos  Prendados”).  Los
Préstamos Prendados fueron otorgados de acuerdo con: (i) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo
Unión S.A. a Mutual Provincial el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos potenciales prestatarios que tuvieren caja de ahorro o
cuenta corriente en el Nuevo Banco de Santa Fe, (ii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión
S.A. a Mutual Provincial el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos potenciales prestatarios que tuvieren caja de ahorro o cuenta
corriente en el Banco Neuquén S.A., (iii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Mutual
Provincial el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con
diversos  empleadores  de  la  Administración  Pública  Nacional  u  otros  empleadores  allí  identificados  o  fuesen  jubilados  y/o
pensionados, (iv) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios el 29 de julio de 2013, realizada por Grupo Unión S.A. a UPAM
relativa  a  aquellos  potenciales  prestatarios  que  estuviesen  en  relación  de  dependencia  con  diversos  empleadores  de  la
Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (v) la Propuesta de
Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Siempre Joven el 29 de julio de 2013 relativa a aquellos
potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional
u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (vi) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios
realizada por Grupo Unión S.A. a Siempre Joven el 29 de julio de 2013 relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en
relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o
fuesen jubilados y/o pensionados, (vii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a AMESUP
el 2 de agosto de 2015, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos
empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados y (viii)
la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a AMEPA el 02 de agosto de 2016, relativa a
aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública



Provincial u otros empleadores allí  identificados o fuesen jubilados y/o pensionados. La prenda referida ha sido efectuada en
garantía de, entre otras, ciertas obligaciones que Grupo Unión S.A. ha asumido en razón de una oferta de préstamo realizada por
Grupo Unión S.A., como prestatario, a Earl Street Investments Ltd., como prestamista, en fecha 6 de julio de 2016 (el “Préstamo”).
Se notifica a los deudores de los Préstamos Prendados que deberán continuar efectuando los pagos que resulten y/o deriven de los
Préstamos Prendados a Grupo Unión S.A. hasta tanto les sea notificado por Earl Street Investments Ltd. o por Banco Coinag S.A. (en
su carácter de agente de la garantía) que ha ocurrido un incumplimiento bajo el Préstamo, en cuyo caso los deudores de los
Préstamos Prendados deberán realizar en adelante cualquier y todos los pagos debidos bajo y/o derivados los Préstamos Prendados
a la cuenta bancaria que sea indicada bajo dicha notificación, sin necesidad de consultar o notificar previamente a Grupo Unión S.A.

$ 166 312250 Dic. 28

__________________________________________


